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ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL  DE LERIDA TOLIMA

112-118-2020CAR

OLINA     HURTADO     BARRERA,     identI|fI|cado     con     la     C.C     No.28.798.494YOTROS.AUTONOiO28MEDIANTEELCUALSEDECRETALAPRACTICADEPRUEBAS

TIPO  DE AUTO

FECHA  DEL AUTORECURSOSQUE 01  DE AGOSTO  DE 2024NOPROCEDERECURSO

PROCEDEN

Se  fI|ja  e'  presente  ESTADO  en  un  lugar  público  y visible  de  la  Cart-elera  de  la  Secretaría
General  y Común  de  la  Contraloría  Departamental  del  To"-ma,  a  las  O7.|00  aim.,  del  día  O5
de Agosto de 2024.

Secreta rio General

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El   presente   ESTADO  permaneció  fijado  en   un   lugar  público  y  visible  de   la   Secretaría
General  y Común  de  la  Contralorl'a  Departamental  deI  Tolima,  desde  la  hora  y fecha  fiJ-ada
hasta  el  día  O5 de Agosto de 2024 a  las O6:00 p.m|

JAIRO ESTEBAN ROBAYO VALBUENA
Secretario General

T,:=:=±::±3!:  María  COnSu.f!f_QstSrO~~__ `,`. `   `    h:.  _``  _  `L
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD  FISCAL

PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO QUE DECRETA LA
CODIGO.-  F21-PM-RF-04

FECHA DE
PRÁCTICA DE PRUEBAS APROBACION :06-03-2023

AUTO NUMERPRUEBASDENTRO112-118-020ADEO O28 MEDIANTE EL CUAL SE DECRETA LA PRACTICA DEDELPROCESODERESPONSABILIDADFISCALRADICADO NOLANTADOANTELAADMINISTRACIóNMUNICIPALDELÉRIDA

TOLIMA

lbagué, a  los (01) dIJas del  mes de agosto de 2024

Los  suscritos  funcionarios  de   conocimíento  y  sustanc¡ador  de   la   DÍrección  Técnica   de
ResponsabiI¡dad   Fiscal   de   la   Contraloría   Departamental   deI   Tol¡ma,   en   virtud   de   la
co,mpetencia establecída  en  la  ley 610 de  2000 y la  comisión otorgada  mediante el auto de
aslgnación    NO    160   de   fecha    agosto    24   de    2023,    para    adelantar   el    proceso   de
responsabilidad fiscal, Auto de apertura  No  OO2 de enero  25 de  2022,  proceso radicado  No
112-118-021,  procede a  decretar de ofic¡o la siguiente  prueba:

CONSIDERANDOS

La  Contraloría  Departamental  deI  Tol¡ma  inició  proceso  de  responsabi'idad  fiscal  radicado
con  el  No  112-118-021,  adelantado  ante  la  Administración  Munic¡pa'  de  Lérida  Tolima  por
la  presunta  ¡rr?gularidad  en  la  ejecución  de'  contrato  No,  365  de  2015,  donde  se  dejaron
unas  observaciones  en  el  informe  de  visita,  con  alcance  fiscal,  al  haberse  generado  un
presunto  detrimento  patr¡monial  de  TREINTA  Y  CINCO  MILLONES  OCHOCIENTOS
SETENTA Y DOS  MIL  DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO  PESOS  ($35J872.238,OO)
por cant¡dades de obras pagadas y no eJ'ecutadas o que no corresponden  con  los informes
finales,  planos  récords,  entregables,  act¡v¡dades inconclusas,  de acuerdo a  lo sigu¡ente:

"...  la  Adm¡n¡strac¡Ón  Mun¡c¡pal  de  Lér¡da Tol¡ma,  suscr¡b¡Ó contrato de obra  No.  365  de

30  _de   d¡c¡embre   de   2015,   con   e/   objeto   de  "Contratar  /a   e/aborac¡ón   de   Diseños
Eléct!¡co:  y.Fot?n]ét.r¡fos,   e/.  syr¡n!stro_  e   ¡_nstalac¡Ón   de   las  luminar¡as   Led   para   la
rr?d.e,rn¡z_ac.¡.Ón  !el  s¡sten]a  de Alymbrado  Públ¡co_en  el  sector  Urbano  del  mun¡c¡p¡o  de
Lér¡da   Tol¡ma"  _por_  valor_  total,   ¡nclu¡da   ad¡c¡Ón   de   $2.128'981.660,95,   el   ¿ual   se
encuentra term¡nado med¡ante acta de l¡quidación de fecha  17 de d¡c¡embre de 2019.

E_n  .yis¡ta   de  campo   rea/izada   por  funcionar¡os  de  /a   Contra/oría   Departamenta/   de/
Tol¡m3  _y   ppr   re_presgptantes   d_e   la   Adm¡n¡strac¡Ón   Mun¡c¡pal   (...);   áon   el   objeto   de
copstatar   la    ejecuc¡_Ón    en    térm¡nos    de    ca/¡dad,    cant¡dad,    pért¡nenc¡a,    /óga/¡dad,
adecuado  proceso  Construct¡vo,  etc.,  /uego  de  rea/¡zado  e/  an-á/¡s¡s  de  la-  infJrmac¡ón
copter¡da  _en   el   Exped¡ente   contractual   de   cada   uno   de   /os   i'tems   y   act¡vidades
rel_pc¡ongdas  en  el  acta  de  rec¡bo  f¡na/,  se  ¡dent¡ficaron  a/gunas  inconsi:tenc¡as,  entre
e/las,  g!gunps  fa/tartes  de  Obra,  actividades  que  no  func¡onan  o  no  cump/en-con  /as
espec¡ficac¡ones  técnicas  o  norma;  con  lo  cua/  se  procede  a  ca/cu/ar  /;s  diferencias
entre_  l_a,s   ?ct¡v¡d_adef   reconoc¡das   en   acta   de   rec¡bo  f¡nal   y  las  encontradas   por  la
comisión de aud¡toría, de /a sigu¡ente manera:

TRANSFORMADOR I BARRIO CLUB DE l.EONES

Íte m Activ¡dad' S directo
-S todo costo cant¡dadmunicip¡o cantidadaud¡tada

Faltante S faltante

1,9
canalizac¡ón para ductos de pvc3"profO,84anchoO,4

31.713,00 40. 592,64 630,00 563, 05 66,95 $    2.JTJ ,Sfl7 ,2:5

1/11
reconstrucc¡ón de superf¡cies enconcreto

72.357, 00 92. 616,96 38, 00 15,67 22, 33 !      2.068.136,72

1,18
s¡psde  lum¡naria  RoyA'phaRaledlI48leds107W

2. 760.721,00 3.533.722, 88 27,00 26,00 1,00 $      3.533.722,88

8.319. 536,84
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La copia o impresión de este documento, ]e da e] carácter de C6No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consu]ta o uso.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD  FISCAL

PROCESO:  RESPONSABILIDAD I=ISCAL-RF

AUTO dUE DECRETA LA CODIGO=  F21-PM-RF-04
FECHA DEAPROBACION =

PRACTICA DE PRUEBAS 06-03-2023

TRANSFORMADOR 2 BARRIO JUAN PABLO II

ítem Act¡v¡ dad i d¡ recto i tOdo costo
cant¡dadmun¡c¡p¡o cant¡dadaud¡tada

Faltante S faltante

2,9
canaI¡zac¡ón para ductos de pvc3"profO,84anchoO/4

31,713,00 40, 592, 64 486,00 470, 80 15, 20 !         617.008,13

2,11
reconstrucc¡ón de superi¡c¡es enconcreto

72. 357/00 92, 616,96 32,00 10, 20 21/80 i      2.019,049,_7_3.

TRANSFORMADOR 3 BARRIO VILLA HOLANDA

l'te m Act¡v¡dad ! d¡recto ! todo costo
cant¡dadmunicip¡o cant¡dadauditada

Faltante S faltante

3,7
canal¡zación para ductos de pvc3"profO,84anchoO,4

31. 713, 00 40. 592, 64 825, 00 748, 70 76, 30 !      3.097.218,43

3,8
reconstrucción de superf¡cies enpavimento

309. 520, 00 396,185/ 60 50,00 12, 60 37, 40 !   14.817,341,44

3,9
reconstrucc¡ón de superi¡cies enconcreto

72. 357,00 92.616, 96 71, 00 34, 39 36, 61 !      3,390,706,91

!   21,305.266,78

DESMONTE CABLE BAJA TENSIÓN  DEL AP EXISTENTE EN AV LAS PALMAS

íte m Act¡vidad S d¡recto S todo costo
cant¡dadmun¡c¡p¡o cant¡dadauditada

Faltante S faltante

15,1

ret¡ro de red subterránea debajatens¡óndelalumbradopúblico

634,00 811, 52 2, 644, 00 2,274, 00 370,00 ¡          300. 262,40

i:          300.262,40:

l'te m Act¡v¡dad ! d¡recto S todo costo
cant¡dadmun¡c¡p¡o cantidadauditada

Faltante S faltante

20,

Ítem no prev¡sto, desmonte,trasladoconectorizaciónytend¡dodereddef'ibraópt¡caexistente.Transformador1-4

7.840, 00 10.035, 20 2644, 00 2. 314,05 329,95 $      3,311.114,24

$      3,311.114,24

TOTAL...........................................,............,.................$35'872.238,OO

Con  base en  lo anter¡or,  la Alcaldía  Mun¡c¡pal  de  Lérida,  y  la  lnterventoría  contratada  por
la     misma     Administrac¡Ón;     presuntamente     presentaron     falenc¡as     al     pr¡nc¡p¡o     de
responsabilidad en  la ejecución del contrato de obra  No.  365 de 30 de d¡c¡em_bre de 2015,
como  elemento     básico  de  las  actuac¡ones     contractuales  de  las  entidades     estatales
según  lo establece   la  ley 80 de  1993 y la  ley  1150 de 2007, toda vez   que avala   el  pago
de  la  correspondiente  acta  final  del  contrato,  sin  verificar  y  evaluar  correctamente    l?s
condiciones-de  las acliv¡dades   ejecutadas,  deb¡do a  presuntas falencias  en  la  evaluac¡Ón,
segu¡m¡ento  y  control     por  parte    de  la  lnteryentoría  y  supervisión,  lo  que. gene[4_ y_n_
presunto   detrimento   patr¡mon¡al   en  la cuantía  antes relac'ionada  por valor d_e_TF_E_I_yI_A_
Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA

Págin1.1218

La copía o ¡inpresión de este documento, le da el carácter de C'No Controlado" y el SGC no se hace respon;able por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO QUE DECRETA LA
CODIGO:  F21-PM-RF-04

FECHA DE
rtj`Tk+i.Om\¥}{t:P.<t&¥<>t;5ií€2#*<ÁáA!}í{<yi,yrá}¡,,¡.§g,+*:l.`,.-.l,.-.,:\.`.'.`.l`PRÁCTICA DE PRUEBAS APROBACION :06-03-2023

Y_PC_!P PESOS CON  1.2/100 ($35'8_72.238,12)  por cantidades de obras pagadas y
n?_.ejec!fadas  .p.  fiu.e    rlo   co!respondefi    con    /os   ¡nformes   fina/es,    planós  -récord's,
entregab/es, act¡vidades ¡nconc/usas, etc.)..."

En   este   orden   de   ideas,   la   Dirección  Técnica   de   Responsabilidad   fiscal   con   base  a   lo
manifestado   por   el   grupo   aud¡tor   de   'a   Contra'oría   Departamental   del   Tolima,   in¡cio
proceso  de  responsabilidad  fiscal  con  el  numero  No  O11  de  fecha  O2  de  nov¡embre  de
20121,   tal   como   se   evidencia   en   los  folios   del   3   al   7   del   expediente,   dejando   como
presuntos    responsables   fiscales    a    los    señores    CAROLINA    HURTADO    BARRERA
ident¡ficada  con  la  cedula  de  ciudadanía  No  28.798,494  expedida  en  Lérida  Tol¡ma,  en  su
condic¡ón   de  Alcalde   Munic¡pal   para   el   periodo   Enero   primero  de  2016   hasta   el   31   de
Diciembre   de   2019,   ordenadora   del   gasto   encargada   del   manejo   de   los   recursos   del
municip¡o  de  Lér¡da  y guien  ordena  su  cancelac¡ón,  s¡n  revisar,  ver¡ficar y ordenar a  qu¡en
corresponda,   s¡   UNION  TEMPORAL   LÉRIDA   LUMINAluAS  LED   2015,   ejecutó   la
totalidad  de  las  activ¡dades  contratadas,  omitiendo  de  esta  manera  sus  funciones  legales
establecidas en  la  Ley y  en  los  manual  de  funciones,  tal  como  se  encuentran  est:ablec¡das
en  el   l¡teral ``dJÍ numeraI  1,5,7   del  artículo  91  de  la  Ley  136  de  1994, y  los  numerales  l,  2

y  g  del   manual   de  funciones  de  la   entidad,   como  es  la  de  cumpl¡r  y  hacer  cumpl¡r  la
const¡tución,   la   ley,   los  decretos  el   de   d¡rig¡r  la   acc¡Ón   admin¡strat¡va   deI   Mun¡cipio   de
Lérida  Tolima,  ordenador  del  gasto,  por  lo  que    estaba  en  la  obligac¡Ón  de  velar  por  la
adecuada  util¡zación  de  los recursos  humanos,  técn¡cos y fínancieros de  la  entidad y por el
cumplim¡ento  de  las    funciones  de  'os  emp'eados  del  municip¡o;  generando  esta  falta  de
cuidado  y  diligencia  un  presunto  daño  patrimonial  de  TREINTA  Y  CINCO  MILLONES
OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS CON
DOCE CENTAVOS MCTE  ($35J872.238,12)  suma  que resulta del  total  presupuestado,
contratado,  entregado y pagado al  contratista y lo  realmente ejecutado y verificado  por el
grupo auditor de 'a  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma.

®     Y  como  tercero  c¡vilmente  responsable  a  la  Compañía  de  seguros  de  LA  PREVISORA
S.A,  cuyo  N¡t 860.002-400-2,  con  la  póliza  g'obal sector oficiaI  No 900388 de fecha  de
expedic¡ón  Julio  s  de  2019,  con  una  v¡genc¡a  de  cobertura  de  marzo  l  de  2019  hasta
febrero  l  de  2020,  por  una  valor  asegurado`de  VEINTE  MILLONES  DE  PESOS  MCTE

($20iOOO.000),   amparando   los   riesgos   de   fallos   con   responsab¡'¡dad   fiscal   de   los
funcionarios   de   'a   admin¡stración   munic¡pal   de   Lérida` Tol¡ma   Carolina   Hurtado
Barrera  ¡dentificada  con  la  cedula  de  c¡udadanía  No  28.798,494  exped¡da  en  Lér¡da
Tolima  y Angie  Stefania  Lozano  Castro,  Identificada  con  la  cedula  de  c¡udanía  No
1.110.507.403 de lbagué Tolima

'     Compañía  de  seguros  de  manejo  la  PREVISORA  S,A,  cuyo  N¡t  860.002-400-2    con  la

póliza  de seguro  previalcaldes pÓ'iza  multirriesgo  No 1001213  de fecha de expedic¡ón
marzo  s  de  2018,  con  una  v¡genc¡a  de  cobertura  de  marzo  5  de  2018  hasta J-ulio  7  de
2018,  por  una  va'or asegurado  de  VEINTE  MILLONES  DE  PESOS  MCTE  ($20iOOO.000),
amparando  del¡tos  contra  la  adm¡n¡stración  pública,    póliza  que  ampara  las  gestiones
fiscales  de   los  señores  Carolina   Hurtado   Barrera   identificada   con   la   cedula  de
c¡udadanía   No   28.798.494   expedida   en   Lérida  Tolima   y  Angie  Stefania   Loza-no
Castro,  Identificada  con  la  cedula  de c¡udanía  No  1.110.507i403 de lbagué Tol¡ma.

Una  vez  not¡ficado  el  auto  de  apertura  Noi  OO2  de  2022,  a  los    presuntos  responsables
fiscales,   el   señor  Ja¡ro   Toro   Rodríguez,   Vers¡Ón   libre   representante   legal   INCER   SAS,

presento vers¡Ón  libre foI¡os 269 al  270),  se anexa  CD videoconferencia,  Sol¡cita  se decreta
la  s¡guiente  pruebai'
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD  FISCAL

PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO QUE DECRETA LAprmCTICADEpRuEBAs CODIGO:  F21-PM-RF-04
FECHA DEAPROBACION :06-03-2023

CC Realmente   nosotros   suscribimoS   una   un¡ón   temporal   denom¡nada   LÉRIDA   LUMINARIAS   LED

2015, quien fa representante legal era la señora Carol¡na Tamayo Palac¡os, fa obra se terminó en el
año 2018, la responsab¡l¡dad de la ejecuc¡ón de la misma estuvo a cargo de la D¡str¡bu¡dora CATAM,
que era  la empresa que acompañaba  la ejecuc¡Ón de la obra y quienes tenían  una part¡c¡pación del
80%,  en  ese  orden  de  ¡deas  nosotros con  el  20%  di'ganos  que  real¡zamos  una  labor de veeduri'a
para  que  fa  obra  se  ejecutara  pero  fa  responsabil¡dad  completa,  tanto  de  la  ejecuc¡Ón  como  los
comprom¡sos  contractuales  de  pól¡zas,  los  documentos  requeridos  para  la  ejecución  del  mismo
estaba  a  cargo  de  la  represéntate  legal,  nosotros  solamente  recibi'amos  la  informac¡Ón  sobre  el
avance y la ejecución  del  mismo, tampoco tuvimos  informac¡Ón  sobre  una ampliac¡Ón que  hubo en
el  contrato  sobre  esto  nosotros  no tuvimos  realmente  n¡ngún  conoc¡m¡ento  ni  nos  enteramos  en
ningún  momento y d¡gamos  la fecha  lo que hemos sabido es que hay alguna  responsabil¡dad fiscaÍ
que ustedes estén  haya  invest¡gado y por lo tanto en  el  momento en que tan  pronto supimos esta
situac¡ón,   el   abogado   nuestro,   doctor  Juan   Manuel   estuvo   en   el   mun¡cipio   y   estuvo   en   fa
contratari'a,   tratando   de   aclarar   e   investigar   los   mot¡vos   de   esta   ¡nvest¡gación,   igualmente
sol¡c¡tamos  a  la  alcaldía  de  Lér¡da  un  derecho  de  pet¡ción  el  15  de  marzo  de  2022,  que  hasta  la
fecha no ha sido respondido, para saber cuáles son los mot¡vos y de que se trata todo este proceso
que se esté  real¡zando  por parte de  ustedes,  es  decir  nosotros  enitérminos generales  estamos  al
margen  completamente  de  todo  lo  ocurr¡do  y  pues  creemos  que  es  muy  ¡mportante  y  muy
conveniente  una  v¡sita  al  s¡t¡o  de  obra  con  el  personal  técnico  nuestro  para  que  ¡gualmente  se
¡nforme y de esa  manera  se pueda  aclarar de que se trata  exactamente esta  ¡nvest¡gación de que
por supuesto por ser parte de la un¡Ón temporal estamos compromet¡dos, eso d¡ríamos seria lo que
tenía que comentar y aclarar respecto a /a  pregunta que me han hecho y que tengo conoc¡mientos
del  contrato  y  de  su  ejecuc¡Ónl''  (...)  PREGUNTADO:  T¡ene  algo  más  que  agregar,  enmendar  o
correg¡r  a  la  presente  dil¡gencia?:  CONTESTO''  lo  único  que  quiero  es  que  ojala  esa  visita  pues
pudiéramos   part¡c¡par  nosotros  conjuntamente   para   aprovechar  el  tiempo  y   hacer  clar¡dad   al
respeclo.''

En  este  orden  de  ¡deas,  y  apreciando  lo  man¡festado  por  el  ipresunto  responsable  fiscal,
este  Despacho  Drocederá  a  decretar  la    práctica  de  esta  prueba  técn¡ca,  al  considéralas
conducentes,  pert¡nentes y  útiles  dentro  del  proceso  rad¡cado  No  112-118-021,    en  v¡rtud
de  lo sigu¡ente:

Dado que el  objeto de  las  pruebas en  un  proceso  es el  de-establecer los hechos ocurr¡dos,
y  ya  que  el  fin  de  la  m¡sma  está  d¡r¡g¡do  a  crear  certeza  en  el  fallador  del  asunto,  es
necesario  estud¡ar,  lo  referido  a  la  conducenc¡a,  pertinenc¡aiy  ut¡lidad  de  la  prueba  con
m¡ras a  que dentro del  proceso obren sólo aquellas que resulten  ¡dóneas y necesarias,  que
tengan apt¡tud de probar y esclarecer aquello que se qu¡ere  resolver,  que se refieran a  los
hechos del  proceso y que  respeten  el  pr¡nc¡p¡o de economía  procesal,

Así' las  cosas,  t:enemos  que  una  prueba  es  CONDUCENTES,|Á+ C:ua,c/o /a condwcenc/a ff /a
idoneidad del  med¡o de  prueba  para  demostrar lo que se quiere  probar un determinado  hecho.  Es
una  comparac¡Ón  entre el  medio  probatorio y la  ley,  a  fin  de que,  con  la  comparac¡ón  que se  haga
se  pueda  saber  si  el  hecho  se  puede  demostrar  en  el  proceso,  con  el  empleo  de  este  med¡o
pro4aíon,'oJyEs dec¡r,  se  hace  necesario  realizar una  nueva  inspecc¡Ón  a  las obras,  donde se
encuentren  todos  los  responsables  de  la  ejecuc¡ón  de  le  contrato  de  obra  No.  365  de
2015,  toda  vez que  en  las v¡stas anter¡ores  no fueron  llamados al  procedim¡ehto técn¡co  a
todas  las  personas  llamadas  a  responder  por  la  ejecuc¡ón  del+c¡tado  contrato,  siendo  esta
prueba  el  medio  que  perm¡te  esclarecer  los  hechos,  ya  que  perm¡te  conocer  en  situ  el
cumplim¡ento de las act¡v¡dades pactadasI

Ad¡c¡onalmente,  es  conducente,  porque  los  med¡os  de  prueba  como  la  vis¡ta  espec¡al  y  eI
¡nforme  técn¡co,  están  legalmente  constitu¡dos  a  la  luz  de  lo  d¡spuesto  en  la  Ley  610  de
2000,  la  Ley  1474  de  2011  y  la  Ley  1564  de  2012,  y  de  ¡gual  manera,  son  pert¡nentes

porque    están  or¡entados  específicamente  a  demostrar  los  hechos  alegados  y  en  efécto
determ¡nar la  responsab¡lidad fiscal  en  los v¡nculadosi
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Prueba  esta  que también  es  PERTINENTE,   "Se ,€#erie a gue /a prL/e4a a c/ecrefz3, Menfe
soPre  /os_hechos del  proceso,  y en  espec¡a/  sobre /os determ¡nados en  esa  petic¡Ón.  De  /a
misma   forma   que   en   nuestras   conversac¡ones   d¡ar¡as,   /as  d¡r¡g¡mos   sobre   un   m¡smo
asunto,  con  e/  objeto  de  que  sea  posib/e  lóg¡ca  y  mater¡a/mente  /a  comun¡cac¡ón,  de  la
misma  forma,   /as  pruebas  que  ¡nfiorman   una  actuac¡Ón  procesal,  deben  d¡r¡g¡rse  a  los

T,Émo5 Aec4os  c/e/ p^oces,o.u +7Esto  es,  lo  que  se  determ¡ne  en  la  v¡s¡ta  técn¡ca  con  la
nueva  valorac¡Ón  se  tendrá  certeza,  sobre   la   existencia  o   no  del   hecho  generador  del
hallazgo    fiscal,        razón    por    lo    cual    la    práct¡ca    de    la    v¡sita    técn¡ca,    ¡nfiere    en    el
esc'arec¡miento  de  los  hechos,  especialmente  en  la  determinación  del  daño  fiscal    y  los
responsables fiscales.

Prmlhmf:rTNf3 e!sha pruf!ba e;s úrTT+, "...el aporte que puede llevar al proceso para cump/ir el f¡n de
crear  certeza  de  los  hechos  en  el  án¡mo  del  func¡onario  jud¡cial,  en  otros  térm¡nos,  el  poder
enr¡quecedor   del   convenc¡m¡ento   del   juez   que   determ¡nada   prueba   conlleva.`"   e!s   decjlr,   €^
resultado   de   la   visita   técnica,    producto   de   la    nueva   valorac¡Ón   y   medic¡ón   de   las
cantidades  de  obra  entregadas  y  canceladas    dará  certeza  real  al  ente  de  control  de  la
existencia  de  un  daño  patrimon¡al,  como qu¡era  que  se contaron  con  la  presencia y aporte
técn¡co de  los eJ'ecutores,  interventor y supervisor del contrato  No.365 de 2015.

Del  mismo modo se hace necesario aclarar, que la  anterior prueba fue decretada  mediante
el  auto  de  prueba  No.  051  del  27  de  oct:ubre  de  2023,  para  ello  el  26  de  abril  mediante
correo   electrónico   se   solicitó   el   apoyo   a   la   D¡recc¡Ón  Técnica   de   Control   F¡scal,   de   la
Contraloría  Departamental  del  Tolima,  para  que  asignara  a  un  func¡onar¡o  adscr¡to  a  esa
dependencia,  que fuera  un  profes¡onal  ¡dóneo  en  temas de  obras,   para  que  reaI¡zara  una
vis¡ta  técn¡ca  al  sitio  donde  se  ejecutaron  las obras según  el  contrato  de  obra  No.  365  del
30 de diciembre de 2015.

No obstante, solo  hasta  e'  día  23 de ju'¡o de  2024,  e'  Director Técnico de  ControI  Fiscal  (E)
de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima;  al'egó  al  correo  de  'a   Direcc¡ón  Técn¡ca ,de
Responsabil¡dad  F¡sca',  de la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  respuesta  a  la  sol¡c¡tud
de   apoyo  técn¡co,   donde   manifiesta   que  funcionarios   encargos  de   la   eva'uación   a   'os
contratos de  obra,  se  encuentra  en  trabaJ'o  de  campo,  en  el  marco  de  la  ejecuc¡Ón  de  los
d¡ferentes    procesos    auditores    programados    en    el    Plan    de    V¡g¡lancia    2024    y    en
consecuencia  no  cuenta  con  t¡empo  d¡sponible  para  prestar  e'  respectivo  apoyo  técnico,
s¡tuación  que  es comprens¡ble en  razón  a  la  plan¡ficac¡Ón  de  'a  Direcc¡Ón,

Con   ocas¡ón   a   'a   anterior   manifestación,   el   Despacho   en   aras  de   procurar  el   deb¡do
proceso   y   demás   princ¡pios,    propende    por   la    práctica    de   'as   pruebas   retoma    lo
determinado en  el  artículo  117 de la  Ley  1474 de 2011 que al  respecto señala:

Infiorme Técn¡co.  Los órganos de vig¡/anc¡a y contro/  f¡sca/  podrán  com¡s¡onar a sus
func¡onarios  para  que  rindan  ¡nformes técnicos  que se re/ac¡onen  con  su  profes¡Ón
o  espec¡a/ización.  Así  mismo,  podrán  requer¡r a  ent¡dades  públicas  o  particulares,
para   que  en   forma   gratuita   rindan   ¡nformes  técn¡cos  o  especia/¡zados  que  se
relac¡onen   con   su   natura/eza   y   objeto.   Estas   pruebas   estarán   destinadas   a
demostrar  o  ¡lustrar  hechos  que  interesen  al   proceso.   E/  ¡nforme  se  pondrá  a
d¡spos¡ción  de  /os  sujetos  procesa/es  para  que 'ejerzan  su  derecho  de  defensa  y
contrad¡cc¡Ón,  por e/ térm¡no que sea estab/ecido por el func¡onar¡o competente, de
acuerdo con /a complej¡dad de/ m¡smo.                                                                                 ®

Página5IS

La copia o jmpresión de este documento, Ie da el carácter de CCNo Contro]ado" y el SGC no se hace responsable por su  consulta o usc,.
La versión actualizada y contro]ada de este documento, se consulta a través de la página web en el espac¡o dedicado al SGC.



€ oNTR A"}RÍÁ##£+;t&Íj`Ji~*¡£¥#+¿``á£.t}{':L'¥¥3LERi!S`-'a€\i:R.€3i¿3{{3t'{iE'+{¢f{:ii}iSÍ€{¡íe¿¿i{t

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD  FISCAL

PROCESO=  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO QUE DECRETA LAPRACTICADEPRUEBAS
CODIGO:  F21-PM-RF-04

FECHA DEAPROBACION :06-O3-2023

El  ¡ncumplimiento  de  ese  deber  por  parte  de  las  ent¡dades  públ¡cas  o  part¡culares
de  rendir  ¡nformes,  dará  lugar  a  la  ¡mposic¡Ón  de  las  sanciones  ¡nd¡cadas  en  el
artículo  101  de la  Ley 42 de  1993.  En  lo que a  los particu/ares se refiere,  la sanc¡Ón
se  tasará  entre  cinco  (5)  y  veinticinco  (25)  salarios  mínimos  mensuales  legales
vigentes.

Así  mismo  el  Consejo  de  Estado  en  la  Sentenc¡a  del  10  de  febrero  de  2011  en  el  proceso
con  rad¡cado 2007-00051-00 sobre este asunto part¡cular señaló  lo s¡gu¡ente:

El  artículo  243  del  CÓd¡go  de  Proced¡m¡ento  Civi/  permite  que  el juez,  de ofic¡o  o  a

pet¡c¡ón de parte, solic¡te informes a  las ent¡dades públicas sobre aspectos técnicos
que interesen  en  el  proceso.  Como puede apreciarse,  la norma transcr¡ta faculta a/
jue   a   pedir   informes   técn¡cos   a   las   ent¡dades   púb/icos,   que   tenga   personal
especial¡zado,  para  que  se  pronunc¡en  sobre  las  cuest¡ones  que  ¡nteresan  en _el
proceso.   Esto es, es un medio de prueba que proporc¡ona elementos de ju¡c¡o par
que  le juez ana/ice  los  hechos de  proceso.  Al  ¡gual,  el  arti'cu/o  243  perm¡te  que se
decrete  una  especie  de  dictamen  per¡c¡al  en  el  que  las  ent¡dades  oficiales  rinden
conceptos   sobres   aspectos   que   requ¡eren   de   conoc¡mientos   espec¡ales   y   que
guardan  relac¡Ón  con  las activ¡dades que cumplen. A d¡ferencia  del  ¡nforme técnico,
en  esa  especie  de  d¡ctamen  per¡c¡a/  la  entidad  púb/¡ca  no  se  l¡m¡ta  a  comun¡car
algo,  sino a  rend¡r concepto de  una s¡tuac¡Ón  concreta  del  proceso que conoce,  en
razón a las funciones que cumple.

De lo expuesto se deduce que los órganos de v¡gilanc¡a y control fiscal  pueden:

i)            Comisionar a sus func¡onar¡os para que r¡ndan informes técnicos
ii)           Requer¡r  a  entidades  públ¡cas  que  en  forma  gratuita  rindan  informes

técnicos o especializados que se relacionen con su naturaleza y objeto
iii)          Requer¡r  a   part¡culares   para   que   en  forma   gratu¡ta   rindan   informes

técnicos o especializados que se relacionen con su naturaleza y objeto.

Ten¡endo  en  cuenta  el  anter¡or  marco  normativo  y  bajo  el  entend¡do  que  el  profes¡onal
idóneo de.la  ¡nst¡tución  no  cuenta  con  tiempo  para  llevar a  cabo  el  dictamen,  el  Despacho
ordenará  para  que  a  través  de  la  Secret:aría  General  se  ofic¡e  a  la  Sociedad  ToI¡mense  de
lngen¡eros,  con  NH.  89070857-8,  con  dom¡c¡l¡o  en  la  Carrera  7  9-43,  Barrio  Belén  de  la
c¡udad  de  lbagué,  cuyo  objeto  es  ser  el  grem¡o  de  profes¡onales  de  las  d¡ferent:es  ramas
de   la   lngen¡eriJa   y   órgano   consult¡vo,   para   que   designe   un   lngeniero   que   real¡ce   la
respectiva  vis¡ta  técn¡ca  a  la  Adm¡nistrac¡ón  Mun¡cipal  de  Flandes,  en  razón  a  la  ¡done¡dad

y  experticia  en  los  hechos  objeto  de  invest¡gac¡Ón,  ten¡end`o  en  cuenta  el  hallazgo  y  el
acervo  probator¡o  que  obra  en  el  proceso  y  en  consecuenc¡a  r¡nda  el  respectivo  informe
técn¡co.

De  igual  manera,  resulta  necesar¡o  deJ-ar de  presente  que  el  artículo  10  de  la  Léy  610  del
2000,    refiere    que    la    colaborac¡ón    que    se    exija    a    otras    autoridades    para    el    fin
anteriormente   expuesto,   será   en   todo   caso   gratuito,   es   dec¡r  que   quienes   r¡nden   el
¡nforme  no  lo  pueden  cobrar.  D,icho  concepto  de  gratuidad  se  ext¡ende  al  caso  de  que  el
¡nfiorme   técn¡co,   cuando   sea,  aportado   por   las   partes   al   proceso,   no   puede   generar
emolumento alguno  para  las otras partes  n¡  para  la  ent¡dad,  así ellos hayan  pagado por éI,

Finalmente,    d¡cha    gratu¡dad    es    de    or¡gen    legal,    luego    no    hay    lugar    a    n¡nguna
interpretac¡Ón  ad¡cional,  cualqu¡er  pago  por  dicho  concepto  podría  llegar  a  const¡tu¡r  un
detr¡mento    patrimon¡al   s¡empre   y   cuando   se   cump!an    los   elementos   de   la    misma
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(conducta  del  gestor  fiscal,  dolo  o  culpa  y  un   nexo  causal).   (Consejo  de  Estado  en   la
Sentencia  del  10 de febrero de 2011  en  el  proceso con  radicado  2007-00051-00)

Así  las  cosas,  en  atención  a  la  prerrogat¡va  conced¡da  al  Ente  de  Control  en  el  marco  del
artículo  117  de  la  Ley  1474  de  2011,  el  cual  faculta  para  acudir a  autoridades  o  personas
expertas,  especializadas  e  ¡dóneas  en  el  caso  objeto  de  ¡nvest¡gación  con  e'  f¡n  de  contar
con   su   concepto  técnica   que   conlleve   al   esclarec¡m¡ento   de   los   hechos,   e'   Despacho
considera  ¡mper¡oso  llevar  acabo  esta  herram¡enta  contando  con  el  apoyo  de  'a  Sociedad
de  lngen¡eros  del  Tolima  a  tiítulo  gratu¡to,  en  razón  a  la  imposibilidad  de  contar  con  el

personal  técn¡co  de  la  Ent¡dad,  deb¡do  a  la  plan¡ficación  previa  del  Plan  de  v¡gi'ancia  y  e'
alto cumulo de trabajo que actua'mente tieneni

Para  el  efecto,  es  claro  para  este  Despacho  que  la  Sociedad  To'¡mense  de  lngenieros
deberá  prestar el  apoyo,  rea'¡zar la  v¡sita  técn¡ca y  presentar informe técnico,  por parte  de
un   profesional   experto,  demostrando  exper¡encia   e  idoneidad  y  apt¡tud  en  el  tema,  y
manifestar  de   antemano   cualquier  t¡po   de   imped¡mento   o   confl¡cto   de   ¡nterés  que  se
llegará  a  configurar  con  las  partes  impl¡cadas  dentro  del  proceso,  Así  mismo,  se  deberá
comprometer  a  sa'vaguardar y  guardar  reserva  sobre  'a  información  que  se  le  ponga  de
conocim¡ento con  relac¡ón  a'  proceso de responsab¡lidad fiscal objeto de ¡nvestigac¡Ón.

El   informe   deberá   acompañarse   de   los   documentos   que   le   s¡rven   de   fundamento   y
aquellos que acred¡ten su  idoneidad y su  exper¡enc¡a,  debe ser claro,  prec¡so,  exhaust¡vo y
detallado;   en   él   se   expl¡carán   los   exámenes,   métodos,   exper¡encia   e   ínvestigaciones
efectuadas,   lo   mismo   que   los   fundamentos   técnicos,   científicos   o   artísticos   de   sus
conclusiones  y   las   repuestas  a   los  cuestionamientos  hechos   por  e'   func¡onario  que   'o
ordenó.

En   apl¡cac¡ón   del   artículo   235   del   CÓdigo   General   del   Proceso,   para   la   elaboración   de
informe  técnico  y  una  prueba  per¡cial,  el  experto  desempeñará  su  labor con  objetiv¡dad  e
¡mparc¡alidad,  y deberá  tener en  considerac¡ón  tanto  'o  que  pueda  favorecer  como  'o  que
sea  suscept¡ble  de  causar perju¡c¡o a  cualqu¡era  de  los  impl¡cados.

Una vez se f¡je fecha y hora  por parte de  la  Sociedad Tol¡mense de lngenieros para  llevar
a   cabo   la   respect¡va  visita   al   s¡tio  de  la   obra,   el   Despacho  procederá  a   convocar  con
mIÍn¡mo  c¡nco  (5)  di'a  de  ant¡c¡pac¡Ón  a  los  presuntos  responsables  fiscales  y  'os  terceros
c¡vilmente responsables para  que concurran  a tal vis¡ta,

La   anterior   prueba,   tamb¡én   corivergén   la   misma   situac¡Ón  juríd¡ca   con   respecto   a   la
conducenc¡a,  pertinencia  e  ut¡'¡dad,  de  las pruebas anteriormente decretadas.

En  mérito  de  lo anteriormente  expuesto,  'a  Dirección Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal  de
la  Contraloría  Departamenta'  del Tol¡ma.

RESUELVE i

ARTÍCULO    PRIMERO=    Por   ¡`ntermedio    de    la    Secretaría    General    y   Común    de    la
Contra'oría  Departamenta'  del Tol¡ma, g£¡£Éa± a  la  Sociedad Tol¡mense  de  lngen¡eros,  con
NIT.  89070857-8,  con  domic¡l¡o en  la  Carrera  7  9-43,  Barr¡o  Be'én  de  la  c¡udad  de lbagué,
al   correo   lnfo@scatol¡ma.ora,   para   que   en   el   térm¡no   de   c¡nco   (5)   días   designe   al

profes¡ona'   idóneo  y  fije  fecha   para' pract¡car  la  v¡sita  técn¡ca  ordenada  en   el   aut:o  de
pruebas No.  051 de del  27 de octubre de 2023, a  'a obra  producto del contrato  No.  365 de
2015   en   el   munic¡p¡o   de   Lérida-Tol¡ma,   sobre   la   cual   deberá   presentar   el   respect¡vo
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¡nforme técnico dentro  los cinco (5) días s¡guientes a  la  real¡zación de  la v¡sita técnica  a fin
de establecer con grado de certeza el daño que en este proceso se invest¡ga.

Debe  quedar  completamente  claro   para   los  profesionales  comisionados  a   reaI¡zar  esta
d¡I¡genc¡a   fiscal,   que   únicamente   se   pronunciarán   sobre   los   hechos   o   c¡rcunstanc¡as
examinadas  resp.ecto  al  objeto  de  esta  comis¡Ón,  s¡n  que  se  ext¡endan  a  otros  asuntos  o
temas  que  no  se  encuentren  dentro  de  la  órb¡ta  del  hallazgo  que  d¡o  or¡gen  al  presente
proceso.  Ló anter¡or en  cumplim¡ento  al  pr¡ncipio de congruenc¡a,  así como al  derecho a  la
defensa y el debido proceso.

PARÁGRAFO=   En  todo  caso,  el  func¡onar¡o  de  la   D¡recc¡Ón  Técn¡ca  de  Responsab¡l¡dad
Fiscal   del   Ente   de   control,   podrá   det:erminar  que   en   el   desarrollo   de   la   d¡l¡genc¡a   se
suscriba  el  ¡nforme técn¡co y corra traslado en  el  m¡smo acto a  los as¡stentes.

ARTICULO SEGUNDO.  Enterar a  las  partes ¡nteresadas sobre la fecha y hora  de  la v¡sita
f¡scal,  mínimo  con  c¡nco  (5)  días  de  antic¡pac¡Ón,  a  través  de  cualquiera  de  estos  med¡os
de comun¡cac¡Ón establecidos:  correo electrónico,  contacto telefón¡co  u  ofic¡o.

ARTÍCULO   TERCERO:   Correr   traslado   del   informe   técn¡co   rend¡do   por   la   Sociedad
ToI¡mense   de   lngen¡eros   a   todos   los   presuntos   responsables   fiscales,   apoderados   si
hubiere  y terceros  civilment:e  responsábles,  para  que  dentro  de  los tres  (3)  día  s¡gu¡entes
al  recibo del  m¡smo ejerzan su derecho de defensa y contradicción.

En  evento  en  que  en  la  diligencia  de  v¡s¡ta  técnica  se  suscr¡ba el  informe  técn¡co,  en  esta
m¡sma   se   correrá   traslado   a   las   partes   para   el   eJ'ercicio   del   derecho   a   la   defensa   y
contrad¡cción.

ARTÍCULO   CUARTO   Not¡fíquese   por   estado   por   medio   de   la   Secretaría   General   y
Común,  el  presente  proveído  a  los sujetos  procesales,  apoderados s¡  hub¡ere y compañías
aseguradoras.

ARTÍCULO  QUINTO:  FÍjese  para  la  práctica  de  las  pruebas  el  término  establec¡do  en  la
norma  (artículo  107  Ley 1474 de 2011),  para tal efecto  librasen  los oficios respectivos.

ARTÍCULO SEXTO= Contra el  presente auto no procede recurso alguno

Profesional  Universitario
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